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PODER LEGISLATIVO

LEYES
9349

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA:
DEROGATORIA DEL TRANSITORIO IV DE LA LEY

N° 9329, PRIMERA LEY ESPECIAL PARA LA
TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS:

ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA
DE LA RED VIAL CANTONAL,
DE 15 DE OCTUBRE DE 2015

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el transitorio IV de la 
Ley N.° 9329, Primera Ley Especial para la Transferencia de 
Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, 
de 15 de octubre de 2015.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Aprobado a los veintiún días 

del mes de enero de dos mil dieciséis.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Rafael Ortiz Fábrega
PRESIDENTE

	 Juan Rafael Marín Quirós	 Karla Prendas Matarrita
	 PRIMER SECRETARIO	 SEGUNDA SECRETARIA

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
dieciséis días del mes de febrero del dos mil dieciséis.

Ejecútese y publíquese
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Obras Públicas y Transportes, Carlos Villalta Villegas.—1 vez.—O. 
C. N° 1331.—Solicitud N° 60736.—( L9349 - IN2016022119 ).
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